RES. 1573/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0005313, Ent. N° 2197/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, referentes a la Solicitud de Expresión de Interés  Nº 18/2018, cuyo objeto es la “Selección de firma consultora para Consultoría funcional y técnica para realizar actividades en el Sistema GRP propiedad del Estado Uruguayo (Odoo  versión 8)”, financiado parcialmente con Préstamo BID Nº 3398/OC-UR;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha  5.9.2018, acordó que una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscritos los contratos de consultoría, cometer al Contador Auditor la intervención del gasto total de U$S 1:200.000 impuestos incluidos, a favor de las firmas: ATEL S.A. (QUANAM) (U$S 549.000); Consorcio “Arnaldo C. Castro S.A. – Sistemas Informáticos S.R.L.” (U$S 366.000); Consorcio “Tribol Consultores S.R.L. – Soltic S.R.L.” (U$S 183.000); Consorcio “Sofis S.R.L. – ClearCorp S.A.” (U$S 122.000);
2) que posteriormente, en Sesión de fecha 30.1.2019 este Tribunal acordó modificar el Numeral 1 de la parte dispositiva de la Resolución de este Tribunal Nº 2825/18 de 5 de setiembre de 2018, por el siguiente: “1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscritos los contratos de consultoría, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto total de U$S1:200.000 impuestos incluidos, a favor de las firmas: ATEL S.A. (QUANAM) (U$S 549.000); Consorcio “Arnaldo C. Castro S.A. – Sistemas Informáticos S.R.L.” (U$S 366.000); Consorcio “Tribol Consultores S.R.L. – Soltic S.R.L.” (U$S 183.000); Consorcio “Sofis S.R.L. – ClearCorp S.A.” (U$S122.000)”;
3) que en esta oportunidad, se remite nota solicitando ampliar los contratos Nos. 98, 100 y 104 en un 100% de las horas y montos actuales y en un plazo de 24 meses adicionales, con cargo al Programa de Gestión Presupuestaria y Financiera (Préstamo BID N° 4705/OC-UR). En dicha solicitud se deja constancia que: 1) el contrato Nº 98 suscrito con ATEL S.A., con vencimiento el 11.9.2020, por el monto de USD 475.000 más IVA (total USD 579.500), por el plazo de 24 meses adicionales; 2) el contrato Nº 100 suscrito con Consorcio Arnaldo C. Castro S.A – Sistemas Informáticos SRL, con vencimiento el 11.9.2020, por el monto de USD 325.000 más IVA (total: UDS 396.500), por el plazo de 24 meses adicionales, y 3) el contrato Nº104 suscrito con Tribol Consultores SRL – Soltic SRL, con vencimiento el 26.9.2020, por el monto de USD 25.000 más IVA (total USD 30.500) por el plazo de 24 meses adicionales;
4) que asimismo luce la nota con la no objeción del BID de fecha 24.5.2019, en relación con la ampliación pretendida, conforme los montos referidos;
5) que constan las respectivas conformidades de las firmas adjudicatarias;
6) que se adjuntan Documentos de Afectación y Compromisos Nos. 000960, 000961, 000962, 000936, 000958 y 000992 de fecha 4.6.2019, con cargo al  Inciso 24 Diversos Créditos, UE 024 Dirección Gral. De Secretaría (MEF), Totales Nominales $ 6:747.278, $ 1:484.397, $642.600, $ 141.362, $ 8:011.060 y $ 1:762.447 respectivamente, Documentos confirmados;
                                           7) que se agrega proyecto de resolución adoptado por el Poder Ejecutivo, ampliando en un 100% los contratos, por un total de USD 1:006.500 IVA incluido, según detalle adjunto, a favor de ATEL S.A., por un total de USD 579.500 IVA incluido; Consorcio Arnaldo C. Castro S.A. – Sistemas Informáticos S.R.L., por el monto total de UDS 396.500 IVA incluido y Tribol Consultores SRL – Soltic S.R.L., por un total de USD 30.500 IVA incluido, por un plazo de 24 meses adicionales;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento con lo establecido en las normas de contratación del BID, aplicables en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF.;
2) que la ampliación pretendida, se encuentra prevista en el IP 1 “Proyectos de GRP en organismos estatales implementados” del Programa de Gestión Presupuestaria y Financiera, Préstamo BID Nº4705/OC-UR suscrito el 31 de enero de 2019, entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el BID;
3) que la proyectada ampliación será financiada con cargo al IP 1, Préstamo BID Nº 4705/OC-UR, Inciso 24, UE 024, Programa 488, Proyecto 815, Objeto del Gasto 285, por lo que no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;      
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscritas las ampliaciones contractuales, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto total de U$S USD 1:006.500 IVA incluido, según detalle adjunto, a favor de ATEL S.A., por un total de USD 579.500 IVA incluido; Consorcio Arnaldo C. Castro S.A. – Sistemas Informáticos S.R.L., por el monto total de UDS 396.500 IVA incluido y Tribol Consultores S.R.L. – Soltic S.R.L., por un total de USD 30.500 IVA incluido, por un plazo de 24 meses adicionales, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007; 
2) Cometer al Contador Auditor, la verificación, previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/6/2010); 
3) Comunicar al Contador Auditor; 
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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